RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001845, Ent. N° 4660/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con una nueva prórroga de la contratación suscrita con la Organización “San Francisco de Sales” (Padres Salesianos), Movimiento Tacurú, para realizar tareas de recolección domiciliaria y levantes especiales dentro del área del Servicio de CCZ 13; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1019/10 de fecha 15.03.10, el Intendente dispuso la aprobación del Convenio con la Sociedad San Francisco de Sales, para realizar las tareas referenciadas; 
                               2) que en el Artículo 6º) del Pliego que rigió el convenio, se estableció que su plazo era por un año, y que podía renovarse, previa evaluación favorable, en cuyo caso los educandos no  podrían permanecer más de un año;
                                                3) que este Tribunal en Sesión de fecha 05.05.10, acordó observar el gasto, en razón de que se había efectuado un procedimiento especial no habilitado por el Artículo 34 del TOCAF, el convenio suscrito no configuraba una donación modal, sino que revestía las notas características del arrendamiento de servicios, y para la celebración del mismo debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa, prescriptos por el Artículo 33 del TOCAF. Reiterado con fecha 31.05.12, se mantuvo la observación;  
                                               4) que por Resolución Nº2088/11 de fecha 09.05.11, la Intendenta dispuso la renovación del contrato, por el plazo de un año, a partir del 15.04.11 y este Tribunal, en Sesión de fecha 15.06.11, acordó observar el gasto en razón de que el mismo derivaba de un gasto oportunamente observado por vicios de carácter no subsanable y de que la contratación  comenzó a ejecutarse sin haber recabado la intervención previa que compete a este Tribunal.  Reiterado se mantuvo la observación;

                                                5) que por Resolución Nº1386/12 de fecha 09.04.12 la Intendenta dispuso la prórroga del contrato de  donación modal, por un plazo de seis meses, a partir del 15.04.12, por un monto de $ 6.000.000, y este Tribunal, en Sesión de fecha 16.05.12, acordó observar el gasto en razón de que el mismo derivaba de un gasto oportunamente observado por vicios de carácter no subsanable, que la contratación había comenzado a ejecutarse sin haberse recabado la intervención previa que compete a este Tribunal, y de que se contravenía lo dispuesto por el Artículo15 del T.O.C.A.F.. Reiterado con fecha 11.06.12, se mantuvo la observación con fecha 14/11/12;  
                                                6) que por Resolución Nº 4331/12 de fecha 08.10.12, la Intendente dispuso la prórroga de la donación modal suscrita, por un plazo de seis meses, a partir del 15.10.12, dejándose constancia que la erogación prevista hasta la finalización del Ejercicio era de $ 1:750.000, y este Tribunal en Sesión de fecha 14.11.12 observó el gasto por estar afectado el gasto original por razones no subsanables y por haberse comenzado a ejecutar sin la intervención previa del Tribunal.  Reiterado con fecha 03.12.12, se mantuvo la observación;                                             
                                            7) que por Resolución Nº 1542/13 de fecha 15.04.13 la Intendente de Montevideo resolvió prorrogar la donación modal suscrita por un plazo de cuatro meses a partir del 15 de abril del 2013, y este Tribunal en Sesión de fecha 08.05.13 observó el gasto por estar afectado el gasto original por vicios de procedimiento no subsanables y por haberse comenzado a ejecutar la prórroga sin la intervención previa del Tribunal.  La Intendente con fecha con fecha 27/05/13 reiteró el gasto;  
                                            8) que en la oportunidad, de conformidad con la adjudicataria y previo informe favorable de la Unidad de Convenios y Contratos, la Intendente mediante Resolución Nº 3560/13 de fecha 12.08.13, dispuso  prorrogar la donación modal suscrita por un plazo de tres meses a partir del 15 de agosto del 2013, dejando constancia que el gasto se cubre con la suma de $1:436.000; 

                                             9) que con fecha 20.08.13 se imputó la suma de $1.436.000 con cargo al Ejercicio 2013, Activ. 30840106, Deriv. 552000, dejando constancia la Contadora Delegada que el Rubro cuenta con disponibilidad;

                                           10) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 27/08/13;    

CONSIDERANDO: 1) que la presente prórroga deriva de un gasto oportunamente observado por razones de procedimiento no subsanables que la afectan;   
                                     2) que además, no consta en el expediente remitido que se haya realizado con anterioridad una nueva selección de participantes, en cuanto conforme lo dispone el Artículo 6º) del Pliego que rige la presente contratación, los educandos no  pueden permanecer más de un año (Resultando  2));                     
                                    3) que las obligaciones asumidas comenzaron a ejecutarse en forma previa al ingreso de las actuaciones a este Tribunal (Resultandos 8) y 10)), contraviniéndose lo  establecido en el  Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;      
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo preceptuado por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y     
2) Devolver las actuaciones.
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